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de Leóo 
A N U N C I O 

• Habiendo solicitado autorización 
«León Industrial», S. A, para realizar 
obras de cruce con una línea aérea 
en el C. V. de «León a Carbajal de 
la Legua», se hace público para que 
durante el plazo de quince días se 
puedan presentar reclamaciones por 
los que se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Excma. Di
putación, 

León, 23 de Diciembre de 1955. — 
E l Presidente, Ramón Cañas, 
5511 Núm. 1476.—41,25 ptas. 

Oposiciones y Concursos 

E D I C T O 
E n virtud dé las normas aproba

das por esta Presidencia, se hace 
saber que los aspirantes a plazas de 
esta Diputación, que no hayan re
sultado aprobados y cuyas oposicio
nes y concursos hubieren, tenido lu-
gar antes del día 30 de Noviembre 
último, pueden solicitar la devolu
ción de la documentación presenta
da, en el plazo improrrogable de un 
mes, siguiente a la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, transcurrido el cual 
sin haberlo verificado se procederá 
a la destrucción de los documentos 
de referencia. 

León, 29 de Diciembre de 1955.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 15 

Delê acidn de Haiieniia 
de la prortntia de Lei 

C O R R E D O R E S D E COMERCIO 
Con fecha 29 de Diciembre co 

rriente me comunica el Síndico-Pre

sidente del Colegio Oficial de Corre
dores de Comercio de León, que en 
dicho día ha tomado posesión del 
cargo de Corredor Colegiado de la 
plaza mercantil de A&torga, D. San 
tiago Ballesteros de Rodrigó, para la 
que fué nombrado por Orden Minis
terial de fecha 14 de Noviembre úl
timo. 

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 11 del Regla 
mentó de 26 de Julio de 1929, se pu
blica en este per iódico oficial para 
general conociraifnto. 

León, 31 de Diciembre de 1955.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan Lago. , 14 

Delegacipn de Industria 
. de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de industria a instancia 
de «León Industrial , S. A.», domici • 
l iada en León, Legión ¥11, 4, en so
licitud de au lor ízac ión para la cotos 
tracción de dos centros de transfor
mación de 5 KVA. 3 000|250[125 vol
tios, uno en Llamera y otro en E l 
Coral-Santa Colomba y líneas corres
pondientes para mejorar él servicio 
©iécírico a dichos pueblos, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a «León Industrial, S.A.» 
la construcción de los dos centros 
de transformación y líneas solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acüerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a'partir 
de la fecha de notificación al intere 
Sci ció* 
' 2.a L a instalación de referencia 

se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 3.000 vol
tios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimisme 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, j levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, lá prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Adminiistración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de Diciembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe accidental, Luis 
Tapia Nogués. 
5365 Núm. 1447.—239,25 ptas: 
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ConfeMin Hidroírállca del Onero 
CONCESIÓW DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Miguel 

Tascón Suárez, como Presidente de 
la Comunidad de Regantes de «San
ta Eulalia», 

Glasé de aprovecha miento: Riegos. 
W Cantidad de agua que se pide: 
17.0689 1/s. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Gurueño. 

Término municipal en que radi
carán las obras: Valdepiélago (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. Decreto-Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazO, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, en Valladplid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, oíros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles Con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia pon 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el, artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, qué 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 13 de Diciembre de 
1955.—El Ingeniero Director acciden
tal, Nicolás Albertos. 
5?30 Núm 1.-154,00 ptas. 

AdiDíiístraclÉ idniclpal 
Confeccionado por los Ayunta-

mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1956, 

f)ermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 

durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones. 

Murías; de Paredes 5544 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presapuesto municipal ordinario 
para el próxirño ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al público etí 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Gastrotierra 5505 
Rioséco de Tapia 5494 
Rabanal del Camino 5493 
Urdialesr del Páramo 5492 
Ardón . 5529 
Cabañas Raras 5528 
Ponferrada 5527 
Barjas 5526 
Quintana del Marco 5525 
Igüeña 5546 
Ti-abadelo 5545 
Sabero 5563 
Santa Elena deJamuz 5562 
Santa Cristina Valmadrigal 5559 
Valdesamario " 6 
Gusendos de Ios-Oteros 5 
San Justo de la Vega 4 
E l Burgo Ranero 2 
Vilíarejo de Orbigo 1 
San Andrés del Rabanedo 3 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, paxa atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir Teclamaciones. 

Gordoncillo 5508 
Cármenes 5532 
Mansilla de las Muías 5531 
Chozas de Abajo 13 

Formado por ios Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1956, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formularreclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 5562 

Habiéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al fioal se rela
cionan, el padrón para pago del ar
bitrio sobre la riqueza provincial, en 
sus conceptos de agricultura y gana
dería, para los años de 1954 y 1955, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 3 

Ayuntamiento dé 
Vilíarejo de Orbigo 

Este Ayuntamiento de mi presi-
dencia, en sesión de esta fecha, acor-

dó modificar las tarifas de las orde
nanzas de los arbitrios sobre la con
tribución urbana y sobre la contri
bución rústicai a partir de 1 ° de 
Enero de 1956, cuyas ordenanzas se 
encuentran expuestas al público, en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, 

Vilíarejo de Orbigo, 11 de Diciem
bre de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 

Formadas poí los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con derfi
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1956, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasa
dos loscuales, no se admitirá nin
guna. 

L a Vecilla ; 5498 
Torre del Bierzo 5543 
Santa Elena de Jamuz 5562 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Piedrafita 5495 
Arenillas de Valderaduey 5491 
L a Majúa 5490 
Viliabalter 5524 
L a Robla 5530 
Adrados de Ordás _ 5507 
Callejo de Ordás 5507 
Formigones 5507 
Riocastrillo de Ordás 5507 
Santa María de Ordás 5507 
Santibáííez de Ordás 5507 
Selga .de Ordás 5507 

. Viíiapódambre 5507 
Villarrodrigo de Ordás . 5507 
Villaseca 5506 
Villafalé 5550 
Gastrotierra de la Valduerna 5549 
Villamol " 5548 
Castromudarra 5547 
Argallo del Sil 5551 
Lumajo 5561 
Villácerán , 5560 
ViUamarco 5558 
Hervededo 10 
Santa María de la Isla 7 

Ordenanza que regula e í aprovecha
miento de bienes de propios: 
Villaseca 5506 

Cuentas del ejercicio de 1955: 
Viliabalter 5509 
Santa María de la Isla 7 

Ordenanzas^para 1956: 
Argaijo del Sil 5551 
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